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MADRID. Las irregularidades cometidas en las clínicas abortivas del cirujano Carlos Morín han tenido 
consecuencias hasta fuera de nuestras fronteras. De hecho, ayer, el Ministerio de Salud francés alertó a las 
mujeres que hayan abortado en uno de sus cuatro centros en Barcelona (TCB, Emece, Ginemedex y la 
Fundación Morín) para que visiten a su médico de familia con el fin de que les realice un análisis, ya que los 
abortos podrían haber sido practicados por un médico que es portador del virus del sida. No obstante, 
recuerdan que el riesgo de transmisión del VIH de un profesional sanitario a un paciente se considera muy 
bajo. En su comunicado, incluso, las autoridades galas explican que prosiguen las investigaciones sanitarias 
junto a las autoridades españolas y que precisarán en 48 horas el periodo de exposición al riesgo. 
Sin embargo, este aviso ha causado cierta sorpresa en el Ministerio de Sanidad español. Fuentes de este 
departamento aseguraron a ABC que «no tiene ninguna petición oficial de las autoridades francesas sobre 
este caso». Además, mantienen que no «está constatado que Morín sea portador del virus del sida», ya que 
el caso está aún bajo secreto de sumario. Las mismas fuentes valoraron que «no se justifica ningún 
comunicado de esta naturaleza por la evidencia científica», ya que en 27 años de epidemia del sida y con 
33,2 millones de afectados hoy día, sólo se han producido tres casos documentados de contagio entre 
médico y paciente. Por todo ello, la Dirección General de Salud Pública española se pondrá en contacto con 
las autoridades francesas para interesarse por la alerta sanitaria. 
Dieciséis expertos 
En el debate abierto sobre el aborto, ayer se produjeron otras novedades, como fue la creación de un nuevo 
comité de sabios -el tercero- que proporcionará al Gobierno y al Parlamento otra visión sobre la regulación 
del aborto. Se han reunido dieciséis especialistas de muy diferentes áreas: hay ginecólogos, médicos, 
psiquiatras, psicólogos, expertos en Derecho constitucional y en biología celular, representantes de 
asociaciones que trabajan con mujeres... La iniciativa fue parte de la asociación Derecho a Vivir, una entidad 
creada desde la plataforma Hazte Oír. 
El nuevo comité de sabios parte con una premisa: «Defender el derecho a la vida y a la maternidad», como 
explicó la portavoz, Gádor Joya. Y tienen la intención de alzarse en contestatarios al comité de expertos del 
Gobierno, que nació con una fuerte carga ideológica socialista y proabortista. El equipo de Derecho a Vivir 
responde a la «negativa» del Ejecutivo de incorporar a su comité de sabios representantes de otras posturas 
en defensa de la vida. 
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